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1. [bookmark: _Toc531175541]INTRODUCCION

El Manual para la Prevención y Manejo de Riesgos de Archivos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, orienta sobre los estándares básicos para que los funcionarios del Grupo de Gestión de Información actúen frente a los posibles escenarios que puedan surgir a la hora de un desastre o una emergencia natural o artificial; para que dicho impacto no perjudique la recuperación del patrimonio documental de la entidad.

En este orden de ideas el manual identifica las prioridades a la hora de recuperar la información que en su gran mayoría están contenidas en soporte papel, como los son en este caso los documentos de archivo y colecciones bibliográficas, qué, por sus valores primarios y secundarios, merecen tener un tratamiento especial debido a que contienen la memoria de la institución. 

El manual contiene descripción de terminología o conceptos relacionados con la prevención de desastres y legislación, registra las herramientas existentes en este campo y debe ser tenido en cuenta para cumplir con la normatividad colombiana, con el fin de garantizar el acceso a la información en su soporte original. 

2. [bookmark: _Toc531175542]OBJETIVO

Establecer los protocolos para el adecuado manejo de la información documental y bibliográfica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, frente los posibles escenarios que puedan surgir ante la ocurrencia de un desastre o emergencia natural o artificial.
3. [bookmark: _Toc531175544]ALCANCE

Desde la identificación de responsabilidades y roles de los funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, frente a un posible escenario de desastre en la entidad, hasta las acciones de recuperación del material afectado.
4. [bookmark: _Toc531175545]PRODUCTOS ESPERADOS

· Plan de Contingencia para mitigar la pérdida de información.
  
5. [bookmark: _Toc531175546]TERMINOS Y DEFINICIONES

· Acceso a documentos de archivo. Derecho de los ciudadanos a consultar la información que conservan los archivos públicos, en los términos consagrados por la Ley. 
 
· Acervo Documental. Conjunto de documentos de un archivo, conservados por su valor sustantivo, histórico o cultural.  
 
· Archivo Central Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante. 
 
· Biblioteca. Se refiere tanto a las colecciones bibliográficas y audiovisuales como a las instituciones que las crean y las ponen en servicio para satisfacer las necesidades de información los usuarios. 

· Conservación de Documental. Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo. 

· Conservación preventiva de documentos. Conjunto de estrategias y medidas de orden técnico, político y administrativo orientadas a evitar o reducir el riesgo de deterioro de los documentos de archivo, preservando su integridad y estabilidad. 

· Consulta de documentos. Acceso a un documento o a un grupo de documentos con el fin de conocer la información que contienen. 

· Desastres. Evento inusual, que ocasiona pérdidas humanas o materiales.  

· Depósito de archivo. Local especialmente equipado y adecuado para el almacenamiento y la conservación de los documentos de archivo. 

· Incendio. Se define por incendio la combustión no deseada de uno o varios materiales. El aparecimiento de un incendio implica que la ocurrencia de fuego fuera de control, con riesgo para los documentos, las personas y la infraestructura física. 

· Inundación. Se define inundación como la ocupación por el agua de zonas o áreas que en condiciones normales se encuentran secas. Se producen debido al efecto del ascenso temporal del nivel del río, lago u otro, o en instalaciones con la rotura de tuberias donde circula agua. 

· Inventario documental. Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. 

· Legislación archivística. Conjunto de normas que regulan el quehacer archivístico en un país. 

· Moho. Es un hongo que se encuentra tanto al aire libre como en lugares húmedos y con baja luminosidad. Existen muchas especies de mohos que son especies microscópicas del reino fungí que crecen en formas de filamentos pluricelulares o unicelulares. Crecen mejor en condiciones cálidas y húmedas; se reproducen y propagan mediante esporas. Las esporas del moho pueden sobrevivir en variadas condiciones ambientales, incluso en extrema sequedad, si bien ésta no favorece su crecimiento normal. 

· Patrimonio documental. Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o cultural. 

· Preservación y conservación. La preservación y conservación de documentos, obras de arte, libros raros, papiros, inventos y demás manifestaciones surgen del complejo raciocinio del hombre en su afán de comunicar ideas revolucionarias o de cualquier otro tipo que han dado como resultado los grandes avances de la humanidad. 

· Plan de contingencia. Los planes de contingencia son todos aquellos recursos humanos y físicos que provocan la interrupción de manera temporal de las actividades de la organización, para desempeñar de manera rápida el actuar frente una eventualidad y la capacitada para lograr el rápido restablecimiento de la misma sin afectar a sus funciones y mucho menos a el interés de todos sus usuarios. 

· Preservación documental. Son todas aquellas acciones que permitan observar y mantener el buen estado del acervo documental, esto quiere decir que anticipa y crea los diferentes mecanismos que eliminen todo tipo de daño ocasional del documento. 

· Preservación Preventiva. Son todas aquellas tareas que la institución normalmente hace para contrarrestar el deterioro de sus colecciones como son: 
Adquisiciones, encuadernación, procesamiento de fondos no impresos. La colocación en estantería, el préstamo circulante, la limpieza de las instalaciones y reparaciones locativas. Reparaciones menores de las colecciones y el acceso limitado. 
· Riesgo. Es cualquier posibilidad de ocurrencia de un evento, situación o incidente que afecte el cumplimiento de un objetivo o el desarrollo de una función de la organización, así como sus recursos, infraestructura, activos y en general la subsistencia de una persona o una entidad.




6. [bookmark: _Toc531175547]MANEJO DE DESASTRES

6.1 [bookmark: _Toc531175548]Responsabilidades o Roles

Las responsabilidades corresponden al rol que se le asigna o desempeña cada funcionario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, frente a un posible escenario de desastre en la entidad, tanto en términos de su afrontamiento, como en el campo de la prevención o mantenimiento de las medidas de protección y seguridad que se requieran y se hayan diseñado en este Manual.  

	FUNCIONARIOS
	
	RESPONSABILIDADES

	Subdirección de Servicios
	 
	Contribuir con el presupuesto para el desarrollo de los planes de contingencia contemplados en el presente manual.  

	
	 
	Dar las pautas para la toma de decisiones, como el traslado a zonas seguras de las colecciones y los documentos de archivo. 

	
	 
 
	Suscribir una póliza de seguro. 

	Coordinador del
Grupo de Gestión de
Información
	 
 
 
	Verificar el cumplimiento del presente documento, dando las pautas para el desarrollo del manual.
Promover la implementación, mantenimiento, actualización y difusión de las pautas establecidas en este documento. 

	
	 
	Establecer la estructura y responsables asignando a los Funcionarios del Grupo de Gestión Documental las tareas a desempañar dentro de cada posible escenario. 

	
	 
	Informar a otros cuerpos externos (bomberos, policía entre otros) que intervengan, si es el caso. 

	Técnicos y Auxiliares
Administrativos
	 
	Se encargarán de ejecutar las actividades mencionadas en el presente manual. 



6.2 [bookmark: _Toc531175549]  Análisis de Riesgos 

El análisis de los riesgos determinará cuáles son los factores de riesgo que potencialmente tendrían un mayor efecto en el archivo o la biblioteca. Identifica y formula las estrategias permitiendo alternativas a la hora que ocurra dicha eventualidad, proporcionando información para la elaboración de plan de contingencia. 
 
a) Identificación y análisis de los posibles objetos sobre los cuales se pueden presentar los riesgos. Entre los objetos puede estar: 
· Instalaciones del archivo 
· Integridad de los documentos 
· Procesos del archivo, recepción, distribución, trámite y conservación.
· Idoneidad de personal responsable de los documentos 
 
b) Identificación de los factores que pueden ser fuente de riesgos.  Entre las fuentes de riesgo pueden estar las siguientes: 
· Naturaleza de la entidad
· Ubicación Geográfica
· Entorno Externo:
· Geografía
· Ciudadanía
· Censo de vecinos
· Entorno político y social 
· Valor o sensibilidad de la información 
· Medios de registro de la información 
· Cultura corporativa y/o ciudadana

c) Con base en lo anterior, y en el historial que se tenga sobre incidentes que ha puesto en riesgo la preservación de archivo, se realiza un análisis de la probabilidad de ocurrencia de nuevos incidentes. A continuación, se presenta la matriz de exposición al riesgo, la cual debe emplearse para cada tipo de riesgo que se haya identificado. 
En esta matriz se debe registrar la probabilidad de que ocurra el evento, lo cual se confronta contra la exposición al riesgo, a la cual se le asigna un valor de 1 a 3 (1=Bajo, 2=Medio, 3=Alto). Los valores que se van a asignar dependen de las condiciones particulares de la dependencia y de la entidad, así como de las características específicas de los documentos que se guardan o manejan (ver cuadro 2).

Cuadro 2.  Matriz de análisis de riesgos[footnoteRef:1] [1:  Fuente: ZAPATA, Carlos Alberto.  Elaboración de Planes de Contingencia en Archivos. Bogotá: Archivo General de la Nación. 2011] 


	NOMBRE DEL OBJETO: 
	 
	
	

	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
	NIVEL DE EXPOSICIÓN 
	
	 
RIESGO 

	
	E1 (Ninguno) 
	E2 (Bajo) 
	E3 (Medio) 
	E4 (Alto) 
	

	Baja 
	 
	 
	 
	 
	Improbable 

	Media 
	 
	 
	 
	 
	Probable 

	Alta 
	 
	 
	 
	 
	Muy probable 


d) Finalmente, se realiza la priorización de los riesgos considerando el nivel de exposición por objeto y cada uno de los componentes.  En esta parte se debe detallar los componentes de cada objeto, que pueden afectarse por la presencia de un incidente. Para ello se realiza la matriz de priorización de riesgos por nivel de exposición. 
 

6.2.1. Matrices Aplicadas de análisis de riesgos

6.2.1.1. Inundación
	NOMBRE DEL OBJETO: 
	INUNDACIÓN 
	

	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
	NIVEL DE EXPOSICIÓN 
	 
RIESGO 

	
	E1 (Ninguno) 
	E2 (Bajo) 
	E3 (Medio) 
	E4 (Alto) 
	

	Baja 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Improbable 

	Media 
	0 
	2 
	0 
	0 
	Probable 

	Alta 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Muy probable 



6.2.1.2. Incendio
	NOMBRE DEL OBJETO: 
	INCENDIO 
	

	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
	NIVEL DE EXPOSICIÓN 
	 
RIESGO 

	
	E1 (Ninguno) 
	E2 (Bajo) 
	E3 (Medio) 
	E4 (Alto) 
	

	Baja 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Improbable 

	Media 
	0 
	2 
	0 
	0 
	Probable 

	Alta 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Muy probable 



6.2.1.3. Falla eléctrica
	NOMBRE DEL OBJETO: 
	FALLA ELÉCTRICA 
	

	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
	NIVEL DE EXPOSICIÓN 
	 
RIESGO 

	
	E1 (Ninguno) 
	E2 (Bajo) 
	E3 (Medio) 
	E4 (Alto) 
	

	Baja 
	0 
	2 
	0 
	0 
	Improbable 

	Media 
	0 
	0 
	2 
	0 
	Probable 

	Alta 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Muy probable 



6.2.1.4. Terremoto 
	NOMBRE DEL OBJETO: 
	TERREMOTO 
	

	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
	NIVEL DE EXPOSICIÓN 
	 
RIESGO 

	
	E1 (Ninguno) 
	E2 (Bajo) 
	E3 (Medio) 
	E4 (Alto) 
	

	Baja 
	0 
	0 
	2 
	0 
	Improbable 

	Media 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Probable 

	Alta 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Muy probable 



6.2.1.5. Explosión
	NOMBRE DEL OBJETO: 
	EXPLOSIÓN 
	

	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
	NIVEL DE EXPOSICIÓN 
	 RIESGO 

	
	E1 (Ninguno) 
	E2 (Bajo) 
	E3 (Medio) 
	E4 (Alto) 
	

	Baja 
	0 
	0 
	1 
	0 
	Improbable 

	Media 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Probable 

	Alta 
	0 
	0 
	0 
	0 
	Muy probable 



De las matrices se obtiene el siguiente análisis: 
Actualmente se cuentan con medidas de seguridad que permiten tener un nivel de probabilidad bajo frente a la ocurrencia de los posibles incidentes anteriormente mencionados.

7. [bookmark: _Toc531175550]PLAN DE CONTINGENCIA

7.1. [bookmark: _Toc531175551]Métodos y mecanismos de protección

Toda entidad está expuesta a los riesgos producidos por fuentes tanto internas como externas, para el caso del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las producidas por fuentes internas como lo son las fracturas en las tuberías. Es por tal razón que resulta fundamental la implementación del plan de emergencias para el salvamento y recuperación del material ya afectado.  En este aspecto se deben seguir las siguientes indicaciones: 
· Cuando el desastre ya ha sucedido, es necesario que se activen las medidas protocolarias encaminadas a minimizar la pérdida de información en los documentos de archivo y acervo bibliográfico.
· Es fundamental que los funcionarios del Grupo de Gestión de Información se encuentren preparados para intervenir a la hora del siniestro, es importante la activa comunicación entre el Grupo de Infraestructura del Ministerio de Hacienda, que son las personas que continuamente revisan las instalaciones de la entidad y dan aviso de posibles fallas en el misma. 
· El Comité de Emergencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se encargará del asesoramiento y puesta en marcha del plan de desastres, quien a su vez estudiará y evaluará el actuar de acuerdo al siniestro que se está originando y del traslado a un sitio seguro donde se procederá a intervenir. 
· El Coordinador del Grupo de Gestión de Información en conjunto con el equipo de trabajo establecerán las prioridades de acuerdo a los fondos documentales y los libros de la biblioteca del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
· Después de valorada la emergencia por el cuerpo de servicio especializado, el Grupo de Gestión de Información será quien intervenga físicamente el material afectado, para los cuales se recomienda que los funcionarios tengan capacitación sobre seguridad y técnicas de manipulación y recuperación de material mojados, quemados o con mucho deterioro. 
La planificación del rescate requiere de unas actividades secuenciales que mitiguen la posible pérdida de información, con el fin que los documentos de conservación total custodiados en la biblioteca y archivo, reciban la atención oportuna y apropiada, de acuerdo lo anterior se recomienda: 
· Reunir a los funcionarios para prestar apoyo en las labores de recuperación antes, durante y después de la emergencia. 
· Reflejar en un plano la localización de las colecciones y documentos de archivo señalando la ubicación dentro del edificio, para realizar la ubicación topográfica para una rápida recuperación, se recomienda que el acervo documental y bibliográfico no se encuentre tan dispersos en los depósitos, porque esto dificulta su rescate. 
· Se realizará inventario de las colecciones y los documentos de archivo definiendo tanto el valor primario y segundarios que muestran la evidencia administrativa de la entidad porque son la misión y razón de ser del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y llevarían a un restablecimiento rápido del servicio. Son prioridad principal la memoria institucional que reposa en la biblioteca y los documentos de archivo por ser una parte muy fundamental la conservación. 
· Se establecerán cadenas de comunicación que se activarán telefónicamente ante la ocurrencia de la emergencia. 
7.2. [bookmark: _Toc531175552]Detalles de la estrategia

7.2.1. Acciones generales para recuperación de documentos
A continuación, se presenta las indicaciones generales acerca de las acciones a desarrollar cuando se ha presentado un desastre o emergencia:
	ACTIVIDAD
	OBJETIVO
	ACCIONES

	Valoración del siniestro
	Establecer el plan de trabajo
	· Valorar el tamaño del desastre 
· Verificar si existen documentos prioritarios afectados 
· Calcular el tamaño del trabajo, según el personal disponible 
· Asignar trabajos 
· Decidir que operaciones se hacen en el mismo recinto 
· Decidir la suspensión de actividades 
· Informar a la dirección 

	Documentar
	Registrar el desastre y sus detalles relevantes 
	· Fotografiar y grabar en video 

	Estabilizar el espacio afectado
	Crear un entorno seguro de trabajo y reducir la posibilidad de biodeterioro
	· Liberar los pasillos y corredores de los documentos caídos 
· Reforzar o apuntalar el mobiliario afectado 
· Eliminar elementos auxiliares que impidan el paso 
· Secar el agua apozada 
· Retirar los focos de humedad como alfombras, cortinas, cajas inutilizables 
· Abrir ventanas y puertas para crear corrientes de aire 
· Si hay control sobre ello, rebajar la humedad y temperatura de la sala 

	Extraer materiales
	Salvar los materiales dañados
	· Sacar del lugar siniestrado el material afectado 

	Protección de documentos en siniestros sin agua
	Proteger los documentos dañados
(secos)
	· Colocar los documentos en carpetas 
· Identificar en el exterior el contenido 
· Colocar en cajas de cartón o estanterías hasta su relocalización 

	Empaquetado en siniestros
(con agua) 
	Preparación para congelación
	· Proteger los documentos en el exterior con tacos de papel y envolver con papel fuerte 
· Identificar el exterior del contenido 
· Poner en cajas de cartón y trasladar a cámara de congelación.

	Congelación
(siniestros con agua)
	Estabilizar los materiales dañados
	· Identificar claramente el contenido de caja antes de la congelación 
· Usar temperaturas debajo de -20°c. 
· Descongelar cuando está todo listo para el tratamiento a seguir 

	Secado
	Recuperar los materiales dañados
	· Realizarlo por ventilación o por empaquetado al vacío, según los medios disponibles 

	Normalización
	Reorganizar la colección
	· Realizar las reformas necesarias del lugar siniestrado 
· Sustituir el mobiliario en mal estado 
· Reforzar estructuras del mobiliario que hayan sido afectadas 
· Expurgar los documentos totalmente destruidos 
· Reinstalar la documentación en cajas nuevas o limpias y en buen estado 
· Restaurar los documentos afectados
· Reproducir los documentos que no serán restaurados



7.2.2. Actividades de recuperación de material afectado por agua
	MATERIAL AFECTADO
	TRATAMIENTO

	Documentos con tinta no soluble en agua
	· Si se encuentran en una caja, se debe examinar con cuidado el interior para comprobar su estado 
· Eliminar la caja original. Extremar el control de signaturas. 
· Secar inmediatamente por oreo, absorción o envasado al vacío 
· En volúmenes masivos, proceder a congelar 
· No separar hojas si éstas ofrecen resistencia 
· No forzar la abertura del libro en las zonas que ofrecen resistencia, pero intercalar papel seco en las de fácil acceso 
· No tratar de cerrar los libros abiertos, esto puede dañar la encuadernación 
· Renovar el papel absorbente hasta el secado total

	Documentos con tintas solubles en agua
	· Si se encuentran en una caja, examinar con cuidado el interior para comprobar su estado 
· Eliminar la caja original.  Extremar el control de signaturas. 
· Secar inmediatamente por oreo, absorción o envasado al vacío 
· En volúmenes masivos, proceder a congelar 
· Aislar con mucho cuidado, intercalando papel absorbente en las hojas que pudieran transmitir tinta a otros documentos 
· No presionar en exceso, pueden transmitir tinta 

	Documentos en carpeta 
(dibujos, mapas, planos) 
	· Verificar el estado del contenido 
· Eliminar la carpeta original. Extremar el control de las signaturas.
· Secar inmediatamente por oreo o absorción, colocándolos entre hojas de papel bajo un tablero ligero de madera.  No presionar para alisar
· Contactar con un restaurador experimentado.

	Microfichas y negativos fotográficos 
	· Verificar el estado 
· Secar primero los más delicados 
· Si no se pueden secar de inmediato, congelarlas 
· Intercalar papel encerado entre el material 
· Solicitar la asesoría de un laboratorio fotográfico 

	Discos de vinilo, CD y DVD 
	Sumergirlos en agua limpia u dejarlos secar apoyados en el canto.



8. [bookmark: _Toc517868235][bookmark: _Toc517868262][bookmark: _Toc526167775][bookmark: _Toc531175553]HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	25-02-2015
	1
	Creación del documento
	Tatiana Santos Yate

	28-11-2018
	2
	Actualización del documento, se ajustan las matrices de los riesgos y el Plan de Contingencia 
	Angie Johanna Corredor 



9. [bookmark: _Toc531175554]APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Jeimy Peñuela / Carlos Carrillo / Oscar Sabogal
Cargo:    Profesional / Auxiliar / Técnico
Fecha:    28-11-2018

	REVISADO POR:
	Nombre: Carlos Andrés Gil Santamaría
Cargo:    Coordinador Grupo de Gestión de Información
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	APROBADO POR:
	Nombre: Reinaldo Sánchez Gutiérrez
Cargo:    Subdirector de Servicios
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